
     

 

Comisión de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional 

INFORME 014/CSSPEN/SO/23-04-2026 
 
QUE RINDE LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, RELATIVO A LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO DE ENCARGADURÍA DE DESPACHO EN 
PLAZAS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL SISTEMA OPLE. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10 fracción II y 40 fracción XIX del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, se da cuenta de lo siguiente:  

• Encargaduría de Despacho en la Jefatura de Unidad de Organización Electoral. 

 

En seguimiento a la solicitud realizada por la Mtra. Patricia Urbina Correa, Directora Ejecutiva 

de Organización Electoral y una vez analizados los perfiles de las propuestas para ocupar la 

vacante en la Jefatura de Organización Electoral, se determinó que el perfil idóneo para el 

encargo es la C. Kitzia Paulina Molina Evaristo, quien desempeñaba la encargaduría de 

despacho en plaza de Asistencia Técnica de Organización Electoral.  

 

Derivado de lo anterior, este Órgano de Enlace verificó el cumplimiento de los requisitos 

normativos, consistentes en tener una antigüedad laboral en el IEPC Guerrero mínima de un 

año; no contar con registros de procedimientos laborales o disciplinarios en sustanciación; 

tener una experiencia laboral de tres años. 

 

El 27 de marzo de 2026, el Órgano de Enlace mediante oficio 081 solicitó a la Licda. Karla 

Sofía Sandoval Domínguez, Directora de la Carrera Profesional Electoral en la DESPEN, la 

verificación de los requisitos normativos de la C. Kitzia Paulina Molina Evaristo, con la 

finalidad de determinar su viabilidad en el Encargo de Despacho en la plaza de Jefatura de 

Unidad de Organización Electoral. A través del oficio INE/DESPEN/DCPE/16/2026 de fecha 

07 de abril de la presente anualidad, se informó la procedencia de viabilidad de la propuesta 

realizada para el encargo de despacho en la Jefatura de Unidad de Organización Electoral. 

 

El 08 de abril de 2026, este Órgano de Enlace, mediante oficio 097, notificó a la C. Kitzia 

Paulina Molina Evaristo, la conclusión anticipada de su encargaduría de despacho en la plaza 

de Asistencia Técnica de Organización Electoral. 

 

En esa misma fecha, mediante oficio 0558, signado por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, 

Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, se designó a la C. Kitzia Paulina Molina 

Evaristo, como encargada de despacho de la Jefatura de Unidad de Organización Electoral, 

con efectos a partir del 09 de abril de 2026. 

 

• Encargaduría de Despacho en la plaza de Asistencia Técnica de Sistemas 

Normativos Pluriculturales. 
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El 30 de marzo de la presente anualidad, se recibió el oficio 030 signado por el Mtro. 

Zenaido Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de Sistemas Normativos Pluriculturales, a través del 

cual solicita al Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto 

Electoral que la vacante en la Asistencia Técnica de Sistemas Normativos Pluriculturales sea 

ocupada a través de una encargaduría de despacho, anexando la propuesta de personal 

para dicha finalidad.  

 

El 06 de abril de la presente anualidad, la Comisión de Seguimiento celebró una reunión de 

trabajo con el objetivo de analizar los perfiles de las propuestas presentadas y garantizar la 

continuidad operativa y asegurar que la designación se realice bajo los principios de 

idoneidad y competencia profesional; la Comisión determinó de manera unánime solicitar a 

la DESPEN la viabilidad normativa de la Mtra. Nunila Reyes Vivar, para el encargo de 

Asistencia Técnica de Sistemas Normativos Pluriculturales.   

 

Derivado de lo anterior, este Órgano de Enlace verificó el cumplimiento de los requisitos 

normativos, consistentes en tener una antigüedad laboral en el IEPC Guerrero mínima de un 

año; no contar con registros de procedimientos laborales o disciplinarios en sustanciación. 

 

El 08 de abril de 2026, el Órgano de Enlace, mediante oficio 081, solicito a la Licda. Karla 

Sofía Sandoval Domínguez, Directora de la Carrera Profesional Electoral en la DESPEN del 

INE, la verificación de los requisitos normativos de la C. Nunila Reyes Vivar, con la finalidad 

de determinar su viabilidad en el encargo de despacho en la plaza de Asistencia Técnica de 

Sistemas Normativos Pluriculturales; mediante oficio INE/DESPEN/DCPE/019/2026 de 

fecha 13 de abril de 2026, se informó la viabilidad de propuesta realizada para el encargo de 

despacho en la Asistencia Técnica de Sistemas Normativos Pluriculturales. 

 

En esa misma fecha, mediante oficio 0605, signado por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, 

Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, designó a la C. Nunila Reyes Vivar, como 

encargada de despacho en la plaza de Asistencia Técnica de Sistemas Normativos 

Pluriculturales, con efectos a partir del 16 de abril de 2026. 

 

• Encargaduría de Despacho en la Asistencia Técnica de Organización Electoral. 

 

El 08 de abril de la presente anualidad, se recibió el oficio 065 signado por el Mtra. Patricia 

Urbina Correa, Directora Ejecutiva de Organización Electoral, a través del cual solicita al Mtro. 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral que la plaza  

vacante de Asistencia Técnica de Organización Electoral se ocupe a través de un encargo 

de despacho, proponiendo para tal efecto a la C. Miriam Diego Galeana, quien se 

desempeñaba como Analista (Temporal) de Organización Electoral.   

 

El 09 de abril de 2026, este Órgano de Enlace verificó el cumplimiento de los requisitos 

normativos, consistentes en tener una antigüedad laboral en el IEPC Guerrero mínima de un 

año y no contar con registros de procedimientos laborales o disciplinarios en sustanciación. 
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El 10 de abril de 2026, el Órgano de Enlace, mediante oficio 104, solicitó a la Licda. Karla 

Sofía Sandoval Domínguez, Directora de la Carrera Profesional Electoral en la DESPEN del 

INE, la verificación de los requisitos normativos de la C. Miriam Diego Galeana, con la 

finalidad de determinar su viabilidad en el Encargo de Despacho en la plaza de Asistencia 

Técnica de Organización Electoral; mediante oficio INE/DESPEN/DCPE/022/2026 de fecha 

14 de abril de 2026, se informó la viabilidad de la propuesta realiazada para ocupar la 

Encargaduría de Despacho en la plaza Asistencia Técnica de Organización Electoral. 

 

El 15 de abril de 2025, mediante oficio 0611, signado por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, 

Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, se designó a la C. Miriam Diego Galeana, 

como encargada de despacho en la plaza de Asistencia Técnica de Organización Electoral, 

con efectos a partir del 16 de abril de 2026. 

 

Lo que se informa a esta Comisión, para los efectos conducentes. 
 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 23 abril de 2026. 
 
 
 
C. MA. DEL CARMEN FLORES PÉREZ 
SECRETARIA TÉCNICA 


